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OCTAVA REUNIÓN DELGRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/8) 

 
(Salvador, Bahía – Brasil, del 29 al 31 de agosto de 2001)  

 
 
Cuestión 4 del 
Orden del Día: Servicio al cliente y calidad total.  
   Tarea Nro. 9 del Comité Ejecutivo 

 
(Nota de estudio presentada por Costa Rica) 

 
 

Calidad en el servicio aéreo y derechos de los usuarios 
 

 
Antecedentes 
 
1.   En la Sexta Reunión del GEPECTA celebrada en Costa Rica del 12 al 14 de julio 
del 2000, el Grupo ad hoc encargado de la revisión y actualización de las Resoluciones y 
Recomendaciones observó la necesidad de realizar una serie enmiendas a la Cartilla Sobre los 
Derechos de los Usuarios. De la intervención de los expertos se enfocó nuevamente el tema de 
los Derechos de los Usuarios, esta vez bajo la perspectiva de la calidad en el Servicio Aéreo y 
considerando que actualmente persisten las quejas por las deficiencias del servicio. 
 
2.  En la Séptima Reunión de Expertos en Cuba del 28 al 30 de marzo del año 2001, 
se encomendó a la delegación costarricense, hacer un análisis más amplio sobre el tema de los 
derechos de los usuarios desde la perspectiva de la calidad en el servicio aéreo y un análisis, 
siempre dentro de este contexto, de la figura de los Consejos de Usuarios. 
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Aspectos preliminares 
 
Concepto de servicio aéreo 
 
3.  El tema de los derechos de los usuarios, se ha enfocado tradicionalmente, frente al 
contrato de transporte aéreo y se ha dejado de lado el concepto integral de servicio aéreo que 
implica la utilización del aeropuerto, como parte de éste. El concepto de Servicio Aéreo y dentro 
de la temática de los derechos de los usuarios, ha evolucionado con la concesión o privatización 
de aeropuertos en algunos países miembros y en este sentido el concepto de usuario se ha 
ampliado en igual forma. 
 
4.  Con el objetivo de buscar un marco conceptual sobre el cual sentar las bases de 
una nueva propuesta, debe analizarse el tema del servicio aéreo desde una doble óptica, sean 
éstas pública y privada. 
 
5.  Desde el punto de vista público, el servicio aéreo deberá considerarse frente a la 
prestación, por parte del Estado del servicio aeroportuario o de las medidas que frente a la 
concesión del servicio, el mismo Estado exija. Por otra parte la concesión del servicio de 
transporte aéreo, es motivo de estudio, de cara a las exigencias en la calidad que la 
Administración haga mediante la legislación existente, a las aerolíneas. Entonces el concepto de 
usuario es sinónimo de administrado. 
 
6.  El Servicio Aéreo, dentro del enfoque privado, es analizado como hasta la fecha, 
frente al contrato de transporte aéreo y desde dicha percepción, el concepto de usuario es 
sinónimo de cliente.  
 
Planteamiento del tema 
 
7.  Como se desprende de lo indicado, el concepto tradicional de los derechos de los 
usuarios, derivados del contrato de transporte aéreo, no son los únicos a analizar dentro de la 
definición general del servicio aéreo y en este sentido debe trabajarse en la determinación de los 
derechos de los usuarios desde la óptica del servicio aeroportuario, el que debe ser eficiente, 
oportuno, eficaz y adecuado a los estándares internacionales. Es el derecho a la calidad del 
servicio.  
 
Derecho a la calidad del servicio aeroportuario 
 
8.  La pérdida o deterioro de mercancía o equipaje, los efectos del atraso de un vuelo 
y otras circunstancias propias del transporte aéreo, que si bien tienen incidencia directa en el 
contrato de transporte, podrían evitarse o ser menos difíciles de enfrentar, si el servicio 
aeroportuario fuese apropiado. 
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9.  Garantizar la calidad del servicio aeroportuario, como parte del servicio aéreo, es 
una obligación del Estado como consecuencia de su deber genérico de buscar la eficiencia y 
oportunidad del servicio público y el interés general. El cumplimiento del contrato de transporte 
aéreo, no solo depende de la voluntad del operador aéreo, sino también del servicio aeroportuario 
que se brinde, (capacidad de atención de vuelos, seguridad de la carga y el equipaje, etc.) y en 
este sentido el Estado en forma directa o a través de sus concesionarios, deben establecer los 
sistemas necesarios para medir y mejorar la calidad del servicio.  
 
10.  Lo anterior puede lograrse por medio de la inclusión de cláusulas contractuales 
que obliguen a los concesionarios aeroportuarios a buscar esa calidad o a través de legislación 
que imponga al Estado ese deber de aspirara a la calidad del servicio. 
 
La experiencia costarricense: 
 
11.  Recientemente, el Gobierno de la República de Costa Rica, adjudicó la Gestión 
Interesada del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, principal puerto aéreo del país, a una 
empresa privada con la finalidad de mejorar la calidad del servicio aeroportuario. El contrato 
suscrito entre ambas partes, incluyó un apéndice o anexo denominado “ESTANDARES DE 
CUMPLIMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD”, en dicho apéndice tiene como objetivo 
definir y remitir a los procedimientos, las normas y los estándares de calidad de los Servicios que 
deberá prestar el Gestor de conformidad con el contrato, el que impone el deber de desarrollar y 
ejecutar un programa de control de calidad. 
 
12.  A fin de evaluar en forma integral el desempeño del Aeropuerto Internacional 
Juan Santamaría, incluyendo la prestación de los servicios del Gestor, los concesionarios, los 
servicios del Estado y de las aerolíneas, se ha impuesto al Gestor la obligación de realizar una 
encuesta anual que se realizará sobre una muestra representativa de pasajeros y la totalidad de los 
operadores aéreos que hagan uso de éste y reflejará la opinión de las personas encuestadas acerca 
de la calidad del servicio prestado en el aeropuerto. El resultado de las encuestas, repercutirá en 
la presentación por parte del Gestor de un plan de mejoramiento de la calidad, el que tendrá que 
ser aprobado por el Consejo Técnico de Aviación Civil costarricense y en una segunda instancia 
por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.   
      
13.  Los mecanismos de control de calidad que establece el Contrato, tendrán 
incidencia directa en la justificación para el aumento o disminución tarifas y por consiguiente en 
la cantidad de ingresos que obtenga el Gestor, lo que lo compromete a buscar la calidad. 
 
14.  Las normas de calidad que surgen como compromisos mínimos a alcanzar por 
parte del Gestor, están establecidas en el apéndice de cita: 
 

• Acatar los términos de desarrollo del Plan Maestro vigente, el Cartel, la 
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Oferta y el Contrato. 
• Acatar las normas de desempeño internacionales tal y como han sido 

desarrolladas por OACI, IATA Y FAA y demás organizaciones relacionadas 
con la industria del transporte aéreo. 

 
• Desarrollar y entregar al Consejo Técnico de Aviación Civil, en los 

primeros seis meses de administración del aeropuerto, un Manual de 
Operaciones para establecer procedimientos para la calidad de servicio, 
criterios de evaluación y normas de medición. Dicho manual debe 
conformarse a las normas vigentes de ISO 9000 o un equivalente. 

 
• Someterse a inspecciones por parte de las diversas entidades estatales 

(CETAC, ARESEP), con el fin de evaluar el nivel del servicio que está 
prestando y determinar si ha cumplido con las normas tal y como fueron 
desarrolladas en el Manual de Operaciones. 

 
15.  Así mismo, el programa de calidad del Gestor deberá cumplir en todo momento 
con las necesidades del Aeropuerto. Se basará en medidas, normas y controles de calidad, el 
programa de administración de calidad total y las mejores prácticas utilizadas mundialmente en 
aeropuertos internacionales. Para la verificación y fiscalización de la correcta ejecución del 
Contrato de Gestión Interesada y sus anexos, incluyendo el tema de la calidad, se ha constituido 
un Órgano Fiscalizador, dotado de expertos en los diferentes temas.  
 
16.  De esta forma y analizado brevemente, el Estado costarricense ha previsto 
mecanismos para garantizar la calidad del servicio y que ésta tenga una incidencia en las tarifas 
aeroportuarias.  (Se adjunta Apéndice completo) 
 
17.  Siempre en materia de usuarios, son diferentes las experiencias que se encuentran 
en el ámbito latinoamericano, de fórmulas utilizadas por los países para integrar al usuario en el 
proceso de la toma de decisiones sobre los temas relacionados con el servicio público, tales como 
las tarifas y las concesiones en general, Consejos de Usuarios, audiencias públicas previas, 
integración de juntas de administración gubernamental, etc., son ejemplos de ellas. 
 
18.  En Costa Rica, las tarifas de los servicios públicos los fija la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, entidad que por disposición de ley, debe ofrecer una 
audiencia pública a los usuarios para que puedan referirse a la tarifa que se pretende establecer.  
 
19.  Por otra parte, la Ley General de Aviación Civil contempla una audiencia a 
cualquier interesado, para que apoye o se oponga a la concesión de un certificado de explotación 
de un servicio aéreo. En la reforma a la citada ley de 1999, se consideró que la integración del 
Consejo Técnico de Aviación Civil, máxima Autoridad Administrativa de la actividad en el país, 
debería contemplar un representante de los usuarios de los servicios. Adicionalmente en enero de 
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1995, se promulga en Costa Rica, la Ley de Promoción de la Competencia y defensa efectiva del 
Consumidor, cuyo objetivo es proteger los derechos e intereses legítimos del consumidor, la 
tutela y la promoción del proceso de competencia y libre concurrencia. 
 
Experiencia de otros países:  
 
20.  Tal y como se aprobó en el Comité Ejecutivo en su LIX Reunión (Santa Cruz de 
la Sierra, Bolivia, 4 y 5 de julio del 2001) Argentina, Cuba, Honduras, Panamá, Perú y 
Venezuela, remitieron información sobre el tema de los derechos de los usuarios, servicio al 
cliente y calidad total, la que procedemos a indicar: 
 

Argentina 
 

Hasta 1993, la legislación sobre derechos del consumidor se basaba en normas 
aisladas, aplicando las soluciones genéricas emanadas del Código Civil y de leyes 
especiales tales como la de calidad comercial, entre otras. 
 
En 1993 se dictó la Ley 24.240 de defensa del consumidor, reglamentada por el 
decreto 1.798/1994, vetada parcialmente por el Decreto 2089/1993 y 
complementada por la Ley 24.999. Así mismo, la reforma Constitucional de 1994 
reconoció en la Carta Fundamental los derechos de los consumidores. 
 
Por otra parte forman parte de la legislación sobre el tema las siguientes normas:  

 
! Resolución 148 por la Secretaría de Comercio e Inversiones el 15-03-1996, 

referida a la Organización de Asociación de defensa del consumidor) 
! Resolución 149 emitida por la Secretaría de Comercio e Inversiones 15-03-

96 referida a la Organización de la Comisión de defensa del consumidor. 
! Resolución 167 emitida por la Secretaría de Comercio e Inversiones el 02-

07-1996 referida a la Unión de Usuarios y Consumidores. 
! Resolución 83 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

referida a la Asociación de Defensa de los Consumidores. 
! Resolución 277 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, 

referida al Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores. 
! Resolución 1139 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

referida a la constitución de las asociaciones de consumidores. 
! Decreto 276 dictado el 13/03-1998, referido a la creación del Sistema 

Nacional de Arbitraje de Consumo. 
! Resolución 212 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

del 31-03-1998 referida a la reglamentación del Decreto 276/98. 
! Resolución 616 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

el 25-09-1998 referida al Consejo Consultivo de los Consumidores. 
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! Resolución 461 emitida por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería 
el 12-07-1999 referida a las normas aplicables a las asociaciones de 
consumidores. 

! Decreto 197/2000, dictado el 03-03-2000, aprobatorio de la estructura 
organizativa del Organismo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos, dentro de la cual se encuentra la Gerencia de Comunicaciones 
con los Usuarios. 

! Resolución Nro. 504/1999, referida al modelo tipo de libro de quejas. 
! Resolución Nro. 21/2000, referida a la creación del Centro de Atención al 

Usuario. 
 

Informa además Argentina, que en el ámbito de la legislación regional, está 
vigente el Protocolo de Defensa de la Competencia, firmado en Fortaleza el 17 de 
diciembre de 1996, y el Protocolo de Santa María sobre Jurisdicción en materia de 
relaciones de consumo, que lleva el Nro. 10/96; ambos suscritos en el ámbito de 
los países integrantes del Mercado Común del Sur.  
 
Por último informa la República de Argentina que las autoridades competentes 
son las siguientes:  

 
Comisión Nacional de Defensa de la Competencia. 
Dirección Nacional de Defensa del Usuario y el Consumidor dependientes de la 
Secretaría de Industria, Comercio y Minería. 
Tribunales Arbitrales de Consumo. 
Defensor del Pueblo de la Nación. 
Organismo regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos. 

 
Cuba  

 
Existe el decreto - ley 182 de normalización y calidad que ordena la base legal que 
requieren para su desarrollo armónico un conjunto de actividades de 
normalización y calidad con el fin de contribuir a asegurar su actualización y 
dinamismo, teniendo en cuenta las tendencias actuales y las regulaciones de la 
OMC. 

 
Honduras  

 
Indica que los artículos 234, 235 y 236 de la Ley de Aviación Civil de Honduras 
contempla la responsabilidad civil de las líneas aéreas nacionales y extranjeras 
que incurren en daños y perjuicios a los derechos del usuario del servicio aéreo. 
Informan que actualmente existe en el Congreso Nacional de la República 
modificación a la Ley de Aviación Civil, orientada a la creación de una Empresa 
denominada Administración Nacional de Aeropuertos... incompleta la 
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información. 
 

Panamá  
 

Mediante Resolución No. 103-JD del 20 de julio de 1999, se reguló el régimen de 
atención al pasajero cuando no se proporciona un espacio en el vuelo 
internacional determinado. En dicha resolución se señala el Artículo del Decreto 
Ley 19 de agosto de 1963, que indica la pena por la infracción al negar la empresa 
el embarque el pasajero. Actualmente la Dirección de Transporte y Trabajo Aéreo 
está revisando la recomendación A14-2 DERECHOS DEL USUARIO, para su 
adopción. 

 
Perú  

 
La Ley de Aeronáutica Civil No. 27261, su Reglamento – Decreto Supremo No. 
054-88-TC y modificatorias cuentan con normas que buscan velar por los 
derechos del usuario del servicio de transporte aéreo. Dicho objetivo también es 
abordado por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de 
la Propiedad Intelectual INDECOPI por medio del Servicio de Protección al 
Turista SPT o de la Comisión de Protección al Consumidor, basándose en el 
Decreto Legislativo No. 716 – Ley de Protección al Consumidor. 
 
La Ley No. 27261 regula, entre otros, el tema de la responsabilidad del 
transportista por daños causados a pasajeros y tripulación, equipajes o carga 
transportada. 
 
Se destaca, la función del Servicio de Protección al Turista que nace como un 
servicio independiente y especializado del INDECOPI con miras a promover la 
competitividad en el sector turístico, defendiendo los derechos de los turistas en 
general. Asiste a los turistas nacionales y extranjeros, atendiendo sus reclamos con 
el fin de ayudarlos a solucionar los problemas, relacionados con el viaje, que éstos 
tengan. La labor del SPT se enmarca dentro de la búsqueda de una 
conciliación/mediación en una diligencia en a que las partes puedan celebrar un 
acuerdo que ponga fin al conflicto; si las partes no concilian, la Comisión 
resolverá el reclamo sobre la base de las manifestaciones y pruebas presentadas 
por el denunciante y denunciado.   

 
Venezuela  

 
Las regulaciones sobre servicio al cliente y calidad total, se encuentran 
contemplados en la Resolución conjunta de los Ministerios de Fomento y 
Transporte y Comunicaciones No. 0839 y 079 respectivamente, así como también 
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en la Resolución 067 del Ministerio de Transporte y superintendencia de 
protección al Consumidor (Ministerio de Fomento) y los superintendentes de 
aeropuertos. Las resoluciones de cita se refieren a los aspectos contractuales del 
transporte aéreo básicamente. 

 
Los anteriores son reseñas de ejemplos de participación de los usuarios que 
podrían servir como ejemplo para ser implementado en los demás países con la 
finalidad de ofrecer un espacio al usuario en la toma de decisiones. Consideramos 
de mucho provecho, que los países partes de la Comisión Latinoamericana de 
Aviación Civil, compartan sus experiencias y una vez analizadas por los 
representantes, podamos sacar conclusiones generales que animen una resolución 
conjunta.  

 
Los consejos de usuarios 
 
21.  En términos generales, el tema de los usuarios se ha convertido en prioridad para 
muchos países latinoamericanos, ya que de su adecuada participación en el desarrollo de la 
actividad a que se dedican, podría depender su permanencia. Son diversas la fórmulas que se 
encuentran en las diferentes legislaciones, que están dirigidas a fomentar la participación del 
usuario, los Consejos de Usuarios son una de ellas.  
 
22.  Los Consejos de Usuarios, son agrupaciones de interesados que frente a 
actividades monopólicas u oligopólicas, como las del transporte aéreo o el marítimo, se 
organizan con la finalidad de hacer frente común ante los prestatarios del servicio, en busca de 
tarifas justas y servicios de calidad. 
 
23.  Estas organizaciones de sujetos de derecho privado, surgen generalmente de los 
importadores y exportadores en el transporte de carga y rara vez en materia de pasajeros, lo que 
no excluye la posibilidad.   
 
24.  Los Consejos de Usuarios, representan una forma en que el dueño de la carga o el 
cliente en general y el prestatario del servicio, encuentren un punto de balance en su relación 
contractual y entonces el servicio público se convierte en representativo del interés general.  
 
25.  Sobre el tema de los Consejos de Usuarios, podríamos indicar, que en el tanto 
éstos se constituyan en elementos que amparan una relación equitativa entre usuario y prestatario 
del servicio, cada Estado debería analizar la conveniencia de incentivar su creación en los 
diversos sectores, incluyendo el aéreo, con el fin de mejorar la capacidad negociadora de los 
usuarios y así agregar un elemento al control tarifario y la calidad del servicio público entre otros 
componentes. 
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Conclusión 
 
26.  El concepto de Servicio Aéreo, a efecto de definir los derechos de los usuarios, 
debe ser ampliado tomando en cuenta, no solo aspectos contractuales, sino también 
aeroportuarios, y concesiones. Esta ampliación planteada, incluye necesariamente el tema de la 
calidad como un derecho del usuario que el Estado y los concesionarios de servicios aéreos 
deben garantizar. Esta garantía no debe dejarse en el plano de las ideas, sino debe concretarse 
con leyes y cláusulas contractuales que establezcan instrumentos efectivos para lograr la 
eficiencia y oportunidad del servicio aéreo. Este planteamiento implica además, la participación 
de los usuarios en la evaluación y la toma de las diferentes decisiones, a través de audiencias, 
encuestas, integración de organismos estatales, consejos, etc. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
27.  Instar a los países miembros para que reconozcan y declaren la calidad del 
servicio como un derecho de los usuarios.  
 
28.  Instar a los países miembros a realizar esfuerzos y crear los instrumentos legales y 
contractuales, que obliguen a los prestatarios de los servicios a garantizar su calidad, como una 
preocupación cotidiana. 
 
29.  Solicitar a los representantes de los países miembros para la próxima reunión, 
información referente a la forma en que sus Estados han participado al usuario en el proceso de 
prestación del servicio aéreo, para que de su análisis, podamos definir la conveniencia de 
implementarlas como una recomendación de la CLAC.    
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APÉNDICE B 
 

ESTANDARES DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD 
 

 
 
1.  Disposiciones Generales 

 
Este Apéndice es parte de la relación contractual entre las Partes creada por el 

Contrato de Gestión Interesada, cuyos términos se incorporan implícitamente a este 
Apéndice y constituyen parte del mismo.  En caso de que surja alguna discrepancia o 
inconsistencia entre las disposiciones del Contrato de Gestión y aquellas contenidas aquí, 
que no puedan ser interpretadas por las reglas de la lógica y sentido común, las 
disposiciones de este Apéndice tendrán precedencia únicamente en lo relativo a los 
aspectos técnicos de los estándares y del control de calidad de los servicios del AIJS bajo 
responsabilidad del Gestor. 
 

1.1.  Objetivo del Apéndice 
  
 El objetivo de este Apéndice B es definir y remitir a los procedimientos,  las 
normas y los estándares de calidad de los Servicios que deberá prestar el Gestor de 
conformidad con el Contrato y a los que está sometido para efectos del Contrato.  El 
Gestor deberá alcanzar los Estándares de Cumplimiento estipulados en este Apéndice y 
aquellos otros superiores que haya indicado en su Oferta. Asimismo, deberá  desarrollar y 
ejecutar un programa de control de calidad que cumpla con los requisitos y 
procedimientos de las normas legales y contractuales aplicables. 
 
 1.2.  Potestades de la  ARESEP 

 El Gestor reconoce, que la ARESEP tiene la potestad de regular y fijar las tarifas 
que le competen para la prestación de los servicios públicos aeroportuarios en el AIJS. 
Asimismo reconoce que la ARESEP tiene competencia para velar por el cumplimiento de 
las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación 
óptima de dichos servicios y su incidencia en las tarifas de los servicios regulados por 
ésta, estando facultada  para imponer niveles de calidad del servicio a fin de evitar que el 
prestatario genere ganancias mediante la reducción de la calidad del servicio en el AIJS. 
Consecuentemente, el Gestor deberá someterse a los procedimientos y requisitos de 
evaluación de la calidad del servicio que establezca la ARESEP, independientemente de 
que para efectos de la ARESEP, el CETAC o la DGAC sean, formal y legalmente los 
prestadores de los servicios aeroportuarios en el AIJS. 
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 La ARESEP estará facultada para comprobar, por los medios que el ordenamiento 
jurídico lo permita, todos los aspectos relativos a la calidad del servicio que sean 
determinantes a los efectos de la revisión tarifaria. 
 

 1.3.  Potestades y Responsabilidades del CETAC y de la DGAC  

El CETAC velará permanentemente por la calidad en la prestación de los 
servicios en el AIJS.  En particular, el CETAC velará para que los niveles de capacidad 
del AIJS sean conformes con los lineamientos internacionales de la IATA, OACI, FAA y 
otras organizaciones relacionadas con la industria, según se indica en el Contrato de 
Gestión Interesada. Además, la DGAC evaluará el desempeño relacionado con el 
mantenimiento y conservación de los aspectos aeronáuticos del aeropuerto, así como los 
niveles de satisfacción del usuario de los servicios prestados en el AIJS.   El 
CETAC/DGAC es responsable ante la ARESEP de la calidad de los servicios prestados 
en el AIJS, siendo el Gestor el responsable de los mismos ante el CETAC/DGAC.  

 
 El CETAC podrá examinar y conducir inspecciones aleatorias, con la frecuencia y 
énfasis que estime pertinente, con el fin de determinar si el Gestor está cumpliendo con 
los términos del MPO, del Contrato, este Apéndice y con las normas y requisitos 
establecidos por la ARESEP.  En los casos en que el CETAC considere que es necesario, 
dará aviso previo al Gestor sobre estas inspecciones a fin de que se cuenten con la 
información requerida.   
 

El CETAC y la DGAC colaborarán con el Gestor en todo lo que sea necesario 
para exigir y mantener los niveles de calidad exigidos en los servicios del AIJS. 

 
1.4. Responsabilidades y obligaciones del Gestor 

El Gestor será responsable ante el CETAC y la DGAC por la calidad de los 
servicios prestados en el Aeropuerto. Para estos efectos el Gestor estará obligado a velar 
para que no se impongan al CETAC una multa por los motivos señalados en el artículo 
38 de la Ley 7593 y velará para que se logren y mantengan los niveles de calidad 
exigidos por las normas internacionales, la ARESEP y el CETAC, en todos los servicios 
prestados en el AIJS, incluyendo, pero no limitándose a los que serán prestados por 
medio del Gestor.  Para los efectos anteriores, el Gestor deberá cumplir con las normas y 
procedimientos que dicten las autoridades competentes, incluyendo a la ARESEP, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico costarricense, este Apéndice B y el Contrato.  

 
1.5. Colaboración entre las partes 

Las Partes colaborarán para que los procesos de comprobación, auditoría y 
solicitud de información sean los más razonables y eficientes, para evitar gastos 
innecesarios o mal aprovechamiento del recurso humano. 
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2. Mecanismos para el Control de Calidad de ARESEP 

El Gestor se compromete a cumplir, como mínimo, con los mecanismos de 
control de calidad establecidos en el Reglamento de Servicios Aeroportuarios.  Entre los 
mecanismos de control de calidad, se incluirán los estándares cualitativos y cuantitativos, 
incluyendo entre otros, los estándares de calidad del desempeño (basados en niveles 
mínimos aceptables de servicios y medidos en términos de frecuencia y regularidad de 
los servicios prestados), los estándares de capacidad aeroportuaria (basados en 
requerimientos mínimos de áreas y medidos por fórmulas matemáticas de 
congestionamiento por áreas, de conformidad con las fórmulas y principios de la IATA), 
los estándares de percepciones de usuarios (basados en encuestas a los usuarios y 
medidos en un análisis cualitativo de la percepción del usuario), así como  otros 
estándares propuestos por el Gestor a través del CETAC y aceptados por la ARESEP.  

 
2.1. Encuestas 

A fin de evaluar el desempeño del AIJS como un todo, incluyendo la prestación 
de los servicios del Gestor, los concesionarios, los servicios del Estado y de las 
aerolíneas, y con el objeto de controlar que se mantenga la calidad de los servicios 
regulados por la ARESEP en el AIJS, el Gestor diseñará y realizará una encuesta anual en 
el AIJS. La encuesta se hará sobre una muestra representativa de pasajeros y la totalidad 
de los operadores aéreos que hagan uso de éste y reflejará la opinión de las personas 
encuestadas acerca de la calidad del servicio prestado en el aeropuerto.  

 
 2.1.1.  Período en que se realizarán las encuestas. 

Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, las encuestas deberán realizarse en un 
período representativo del movimiento anual de pasajeros del Aeropuerto y serán 
ejecutadas  por consultores independientes contratados al efecto por el Gestor y a cuenta 
suya, pero con la aprobación previa del CETAC y de la ARESEP. 

 
Antes de la realización de las encuestas, el Gestor, por medio del CETAC, 

someterá a la ARESEP para su aprobación la metodología y el diseño de la encuesta, 
incluyendo los formularios, muestra y procedimiento a seguir, así como la forma en que 
deben presentarse los resultados que se obtengan, los cuales antes de ser entregados a la 
ARESEP, deberán ser discutidos y analizados con el CETAC. 

 
 2.1.2.  Sistema de puntuación de las encuestas 

De previo a realizar las encuestas anuales a que se refiere esta cláusula, la 
ARESEP acordará con el CETAC y con el Gestor, el sistema para evaluar los resultados 
de las encuestas. En casos de divergencia de criterios, el Gestor reconoce que, por virtud 
del Reglamento, prevalecerá el criterio de la ARESEP. 
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 2.1.3.  Resultados de las encuestas. 
El Gestor, por medio del CETAC, le remitirá copia certificada a la ARESEP del 

resultado de las encuestas realizadas, acompañado de un análisis preliminar en que se 
indique claramente las medidas que se tomarán para garantizar los niveles de calidad del 
servicio.  
  
 2.1.4. Utilización de los resultados de las encuestas por el CETAC. 

El CETAC utilizará las medidas de percepción de los encuestados, entre otros 
indicadores de calidad, para controlar el desempeño del Gestor, así como el desempeño 
de los concesionarios del AIJS, las aerolíneas y los servicios prestados por el Estado en el 
AIJS, así como los problemas de capacidad del aeropuerto. Las encuestas deberán 
permitir que el análisis de la calidad de servicio se divida en dos áreas;  a) aquéllas 
relacionadas con el rendimiento de los servicios aeroportuarios en el AIJS, regulados por 
la ARESEP, y b) aquéllas relacionadas con el rendimiento de los servicios no 
aeronáuticos, que corresponderá al CETAC regular. 
 
 2.1.5. Uso de la información de la encuesta por parte del Gestor. 

El Gestor utilizará los resultados de la encuesta para evaluar los resultados de su 
gestión en relación con la calidad y eficiencia de los servicios a su cargo. Asimismo, el 
Gestor usará la información para evaluar el desempeño de los concesionarios y otros 
usuarios en el AIJS, así como para llamar la atención al CETAC y a la ARESEP sobre 
deficiencias en servicios prestados por concesionarios, aerolíneas y por dependencias 
públicas. El Gestor con base en los resultados de las encuestas y su evaluación, propondrá 
las medidas concretas a ser ejecutadas en años subsecuentes para mejorar la calidad de 
los servicios y la percepción del usuario, las cuales deberán incluirse dentro de un plan de 
mejoramiento de la calidad.  

 
2.2.  Audiencia Informativa Anual. 

Se realizará una audiencia pública informativa anual, quince días naturales 
después de la publicación del aviso correspondiente en el diario oficial “La Gaceta” y en 
dos diarios de circulación nacional, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 
7593 y su Reglamento. A dicha audiencia deberá asistir el Gestor y la DGAC y 
facultativamente podrá asistir los contratistas y usuarios del AIJS. Se discutirá con el 
prestatario del servicio los resultados de las encuestas y las inspecciones así como las 
quejas, denuncias y sugerencias presentadas directamente por los usuarios y contratistas 
del AIJS, por escrito y debidamente fundamentales y las soluciones propuestas a la 
ARESEP hasta cinco días naturales antes de la que se realice la audiencia.  Asimismo, el 
Gestor podrá presentar los estándares de calidad del desempeño y los estándares de 
capacidad aeroportuaria, de conformidad con su Plan de Mejoramiento de Calidad 
debidamente aprobado por la ARESEP.  
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 2.2.1.  Aprobación del CETAC del Plan de Mejoramiento de la Calidad 
El Gestor deberá preparar y presentar para la aprobación del CETAC, un Plan de 

Mejoramiento de la Calidad que responda a los resultados de las encuestas e inspecciones 
de estándares, así como a las quejas, denuncias y sugerencias que se hayan presentado 
durante el período respectivo en relación  con la calidad de los servicios prestados en el 
AIJS. El Plan de Mejoramiento de la Calidad deberá incluir los planes detallados para 
mejorar la calidad del servicio y el cronograma de ejecución del mismo.  Asimismo, el 
Plan de Mejoramiento de Calidad deberá incluir las mediciones específicas de los 
estándares de calidad, así como la metodología de evaluación de dichos estándares. 

 
 2.2.2.  Presentación del Plan de Mejoramiento de la Calidad en la 

Audiencia Informativa Anual para la aprobación de la ARESEP. 
El Plan de Mejoramiento de la Calidad, debidamente aprobado por el CETAC, 

deberá ser presentado por el Gestor, a nombre del CETAC, durante el desarrollo de la 
Audiencia Informativa Anual, para la aprobación del la ARESEP.  

 
El Plan de Mejoramiento de la Calidad, en los casos que proceda, será 

debidamente incorporado al Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.  
En todo caso, el Plan de Mejoramiento de Calidad será incorporado en el MPO de los 
servicios prestados en el AIJS. 
 
 2.2.3.  Cumplimiento con el Plan de Mejoramiento de la Calidad 
 El Gestor se obliga a cumplir con el Plan de Mejoramiento de la Calidad aprobado 
por el CETAC, y en forma definitiva por la ARESEP. El CETAC colaborará con el 
Gestor en todo lo que competa a la Administración para cumplir con dicho Plan de 
Mejoramiento. 
 
 2.2.4. Incumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Calidad. 

El Gestor reconoce que la ARESEP tomará en cuenta los incumplimientos de las 
pautas establecidas en el Plan de Mejoramiento de la Calidad para los efectos del cálculo 
del Nivel de Servicios correspondiente a las revisiones tarifarias ordinarias y 
extraordinarias.  

 
2.3.  Bases de la resolución del Regulador General. 

El acta de la Audiencia de Información, de las inspecciones, el resultado de las 
quejas y de las denuncias, será la base de la resolución del Regulador General, relativa a 
la calidad del servicio. Dicha resolución se publicará en el diario Oficial “La Gaceta”. 

 
Si la ARESEP determinaré que el servicio no se presta con los niveles mínimos de 

calidad, la ARESEP le concederá al prestatario del servicio, un plazo razonable para que 
subsane lo que corresponda. Si el prestatario del servicio no hubiese tomado las medidas 
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pertinentes en el plazo conferido, la ARESEP aplicará las sanciones señaladas en la ley y 
en este Reglamento. 

 
Los incumplimientos de los niveles de calidad de los servicios establecidos o 

aprobados por la ARESEP en los respectivos Planes de Mejoramiento de la Calidad, 
MPO y en el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría se reflejarán en 
el Factor de Eficiencia “Nivel de Servicios”. En dicho momento, el CETAC y el Gestor 
tendrán el derecho de demostrar el cumplimiento de los aspectos de calidad previamente 
contemplados. 
  

 
3. Mecanismos para el Control de Calidad entre el CETAC y el Gestor 

Para efectos de garantizar el cumplimiento de las normas de calidad ofrecidas por 
el Gestor en su oferta y las que exija el CETAC y la ARESEP, y para asegurar que los 
niveles de calidad sean los requeridos para optimizar el factor de eficiencia que tiene 
incidencia en las tarifas, el Gestor se compromete a cumplir con los siguientes 
mecanismos de control de calidad. 

 
3.1. Certificación anual  

Quince días naturales antes de dar la orden de inicio de la encuesta anual a la que 
se refiere la cláusula 2.1 de este Apéndice, el Gestor certificará anualmente al CETAC 
que está cumpliendo con las normas de calidad aplicables a los servicios aeronáuticos que 
se describen en su oferta, en este Apéndice y las que se aprueben en el futuro. 

 
3.2. Medición de la calidad de servicios prestados por  terceros. 

Además de sus servicios, el Gestor será responsable de medir la calidad del 
servicio que otros ofrecen en el AIJS y de proporcionarle esta información al CETAC y a 
la ARESEP para su uso en el mantenimiento o mejora del nivel de calidad de los 
servicios prestados en el aeropuerto.     

 
3.3. Reporte Anual de la Capacidad del AIJS 

El Gestor evaluará continuamente la capacidad del AIJS para atender 
adecuadamente la demanda proyectada. El Gestor preparará un reporte anual analizando 
la capacidad del AIJS para atender adecuadamente la demanda proyectada para el período 
de doce meses subsiguiente.  El análisis de capacidad debe ser dividido en dos secciones: 
a) áreas aeronáuticas y b) áreas no aeronáuticas.  Este reporte debe ser entregado al 
CETAC como parte del proceso anual de presupuesto y recomendación de modificación 
de tarifas. 
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3.4. Programa de Calidad de Servicios. 

En el Manual de Procedimientos Operativos (MPO) descrito en el Apéndice A, el 
Gestor deberá incluir su programa de calidad de servicios para el AIJS.  Este programa 
deberá incluir, como mínimo, lo siguiente:    
 

1. Una declaración de compromiso con la calidad del servicio    
2. Los objetivos generales y específicos de la calidad del servicio.    
3. La documentación de procedimientos y métodos para controlar, monitorear y 

remediar la calidad de los servicios prestados en el AIJS.  
4. El establecimiento de las medidas y estándares específicos para medir la calidad 

de servicio y niveles mínimos de servicio.  
 
 El programa de calidad incluido en el MPO deberá especificar las disposiciones 
que se utilizarán para evaluar las percepciones de los pasajeros y usuarios del aeropuerto 
con respecto a la calidad de los servicios proveídos  en el AIJS.  
 
 3.4.1.  Compromisos mínimos del Gestor con respecto a las normas de   

calidad. 
  En el desempeño de sus servicios, el Gestor compromete a lo siguiente:  
 

1. A acatar los términos de desarrollo del Plan Maestro vigente, el Cartel, la Oferta 
y el Contrato.    

2. A acatar las normas de desempeño internacionales tal y como han sido 
desarrolladas por OACI, IATA y FAA y demás organizaciones relacionadas 
con la industria del transporte aéreo. 

3. A desarrollar y entregar al CETAC, en los primeros seis meses de 
administración del aeropuerto, un Manual de Operaciones para establecer 
procedimientos para la calidad de servicio, criterios de evaluación  y normas de 
medición.  Dicho Manual debe conformarse a las normas vigentes de ISO 9000 
o un equivalente. 

4. A  someterse a inspecciones especiales por parte del CETAC, la DGAC y la 
ARESEP, con el fin de evaluar el nivel del servicio que está prestando y 
determinar si ha cumplido con las normas tal y como fueron desarrolladas en el 
Manual de Operaciones. 

  
 3.4.2. Principios del Programa de Calidad 
 El programa de calidad del Gestor deberá cumplir en todo momento con las 
necesidades del AIJS. Se basará en medidas, normas y controles de calidad,  el programa 
de administración de calidad total y las mejores prácticas utilizadas mundialmente en 
aeropuertos internacionales.  Dentro del Programa de Calidad el Gestor presentará un 
plan de control de calidad, el cual se aplicará en todos los Servicios del AIJS y seguirá los 
lineamientos generales expresados en artículo 5 de este Apéndice para el Mantenimiento. 
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.  
 3.4.3. Plan de Control de Calidad 
 El Plan de Control de Calidad se utilizará para los siguientes propósitos:  
 
 3.4.3.1.  Cumplimiento Contractual.  

 Uno de los propósitos del Plan de Control de Calidad será el de garantizar que se 
cumplan las obligaciones contractuales estipuladas bajo el Contrato de Gestión 
Interesada. Con el fin de garantizar que los servicios se efectúen de manera apropiada, se 
incluirá un sistema de verificación y balances. Este sistema de verificación y balances 
será detallado en el Programa de Calidad. Dicho Programa de Calidad deberá permitir 
que el CETAC, por medio del Órgano Fiscalizador, y la ARESEP supervisen el 
desempeño del Gestor. 
 
 3.4.3.2.  Mejora del Desempeño. 

 Otro propósito del Plan de Control de Calidad será establecer metas y definir un 
enfoque estratégico para mejorar el desempeño de los servicios prestados en el AIJS. El 
Plan establecerá las normas para el desempeño en las instalaciones y servicios del 
Aeropuerto e identificará las oportunidades para mejorarlo en forma progresiva. Para este 
fin, el programa de calidad deberá establecer criterios objetivos para medir el desempeño 
y calidad de todos los servicios y actividades del AIJS.  También, deberá detallar los 
requerimientos de datos y recursos necesarios para supervisar el sistema de medición del 
desempeño.  El sistema de medición del desempeño incluirá, como mínimo, lo siguiente: 
1) medidas de desempeño requeridas por la DGAC y el CETAC, según se estipula en el 
Cartel de Licitación; y 2) medidas de desempeño adicionales utilizadas por AGI en su 
sistema de Aeropuertos, 3) otras medidas requeridos por el CETAC o ARESEP.  
  
 3.4.4. Contenido del Plan de Control de Calidad. 
 El Plan de Control de Calidad deberá, como mínimo, incluir las siguientes 
secciones: 

 
1.  Una metodología para la evaluación del desempeño del servicio.  
2. Indicadores de objetivos propuestos para el primer año del Contrato de 

Gestión Interesada. 
3. Un plan para la recopilación de información e informes para apoyar la 

evaluación de los servicios.  
 
 3.4.5. Programa de Administración de Calidad Total 

Dentro del Programa de Calidad, el Gestor presentará para la aprobación del CETAC 
un Programa de Administración de Calidad Total diseñado para enfocar su organización 
en el proceso del mejoramiento continuo del desempeño. 
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 El Programa de Administración de Calidad Total se iniciará con un programa de 
capacitación para los empleados clave, en el que se introducirán los conceptos de la 
administración de calidad total.  Por lo general, se llevará a cabo un curso para los niveles 
administrativos sobre el tema de mejoramiento continuo. En este curso se incorporarán 
las técnicas de pensamiento creativo, destrezas para manejo del tiempo y conceptos de 
formación de equipo.  
 
 Una vez que la administración superior haya realizado su capacitación, se 
realizarán reuniones con los empleados para compartir los enunciados de la visión y 
misión.  Los empleados se involucrarán en la determinación de las metas e identificación 
de las necesidades y retos que deben dirigirse en un proceso de calidad total.  

 
3.4.5.1. Componentes del Programa de Administración de Calidad Total 

 El Programa de Administración de Calidad Total del Gestor tendrá tres 
componentes principales: Medición, Evaluación y Supervisión.  Cada uno de estos 
interactuará con el otro para formar un plan cohesivo de calidad, tal y como se indica en 
el documento 3-2. 
 

Liderazco 

Implementación 

Control del Proceso 

Proceso 

Mandos Superiores 

• Crear Misión - Visión 
• Definir Estándares 

Enfoque del Entrenamiento 

• Desarrollar de Objetivos - Áreas 
• Responsables para Resultados 

Mandos Medios 

• Desarrollar Metas / Estrategias 

Supervisores 

Empleados / Atención al Cliente 

Equipo de Calidad 

• Desarrollar Metas Específicas 
• Implementación  

Directrices Superiores 

Equipo de Calidad 
• Identificación de Procesos 
• Aplicación  
• Reportes 
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1. Medición. La medición de los resultados de una actividad requiere el uso de 
herramientas y puntos de referencia para varias actividades. Las herramientas de 
medición serán aquellas que la DGAC, el CETAC y el Gestor convienen para 
determinar el nivel total del cumplimiento del Contrato y la calidad de los 
servicios que se brindan en el Aeropuerto.  

2. Evaluación. Este proceso interpretará los resultados de la medición y determinará 
si los cambios o refinamientos del Plan Operacional actual pueden mejorar la 
calificación del sistema de medición. Este proceso requiere de una evaluación de 
los resultados y del compromiso del Gestor para poner en marcha los cambios 
necesarios para lograr un mejoramiento continuo.  

3. Supervisión. La supervisión incluirá la recopilación de la información y su 
informe en un formato que puede aplicarse a los criterios de medición del 
desempeño. La supervisión deberá aplicarse en los diferentes niveles de la 
organización; enfocando en cada nivel las medidas que se pueden controlar. 

 
 3.4.5.2.  Sistema a ser utilizado en los controles periódicos. 

 En el control periódico, el desempeño de una actividad se medirá usando los datos 
recopilados durante la fase de supervisión.  Una vez que se haya definido la medición, los 
resultados deberán  evaluarse de nuevo. La evaluación, a menudo, resultará en cambios 
continuos que ayudan a la organización a mejorar mientras las condiciones del mercado e 
influencias externas cambian.  
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3.5. Plan del Control de Calidad de Mantenimiento 

 3.5.1.  Generalidades 
De conformidad con la Sección 6 de la oferta adjudicada, el Gestor se 

compromete a implementar un proceso de Administración de Calidad Total y de Mejora 
Continua en la prestación de los servicios de mantenimiento en el AIJS.  El proceso de 
Administración de Calidad Total se orientará a la innovación y el mejoramiento continuo 
del programa de mantenimiento. 
 

La capacitación de personal de Mantenimiento en el Mejoramiento Continuó 
permitirá que este cuente con las destrezas necesarias para abordar las tareas de 
mantenimiento de manera proactiva.  Además, la capacitación en mejoramiento continuo 
deberá orientarse al concepto de que todas las tareas pueden hacerse de manera más 
eficiente.  El resultado será un refinamiento constante de todas las tareas y procesos de 
mantenimiento, al tiempo que se reducen los costos por medio de un aumento en la 
productividad del trabajador y una mayor utilización del equipo, de las herramientas y de 
las máquinas. 
 

Definición de Programas 

• Identificación del Cliente 
• Encuestas a Clientes 
• Resultado de Encuestas 
• Identificación de Metas y Mediciones 

Aplicación del Programa 

• Creación del Equipo QCP 
• Establecer métodos de inspección 
• Definición de estándares 
• Asignación de responsabilidades 
• Definición de metas (con el equipo) 

Evaluación del Desempeño 

• Benchmarking 
• Evaluación del Desempeño 
• Control del Proceso Estadísitico 
• Recoger, analizar e informar sobre datos 
• Calibración y Metodología  

• Confiabilidad 
• Reducción de Defectos 
• Diagramación 
• Asegurar satisfacción al cliente  

Mejoramiento Continuo 

Encuestas / Indicadores 

Soporte AGI Matriz 

Estádares de la Industria 
 (ACI, IATA, FAA, etc) 

Otros Aeropuertos M
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 El programa de mejoramiento continuo del Gestor ofrecerá a su personal los 
conocimientos, el proceso y la flexibilidad con los que pueden cumplirse las expectativas 
de control de calidad del CETAC y de la DGAC. Con el fin de cumplir con las 
expectativas de la Administración, el Gestor acatará al registro ISO-9002, lo cual ofrece 
un sistema globalmente reconocido orientado a la satisfacción del cliente. El ISO-9002 
mide los resultados de un proceso y los compara contra estándares de calidad 
establecidos. Auditorías semestrales del Sistema de Calidad garantizarán un 
cumplimiento continuo. 
 

El Gestor aplicará  las técnicas de Administración de Calidad Total para 
garantizar la eficiencia y la eficacia de los procesos del Plan de Mantenimiento y en 
particular, el Plan de Mantenimiento Preventivo. Asimismo, el Gestor utilizará los 
instrumentos aceptados de la Administración de Calidad Total, tales como encuestas, 
diagramas de flujo, diagramas de dispersión e histogramas, con el fin de analizar el 
proceso de prestación del servicio al cliente. 
 
 El proceso de mejoramiento continuo del Gestor que se ejecutará en el AIJS 
comenzará con la presentación a los empleados de los conceptos de Administración de 
Calidad Total.  La capacitación incorporará técnicas de pensamiento creativo, destrezas 
de administración del tiempo y conceptos de construcción de equipos. El Gestor reconoce 
que cualquier Programa de Mejoramiento de Calidad debe comenzar con el compromiso 
de parte del más alto nivel ejecutivo para con la calidad y el respaldo continuo para 
garantizar los esfuerzos continuos del personal por cumplir con los estándares de calidad. 
Por lo tanto, primero se familiarizará al personal superior ejecutivo del AIJS con la 
doctrina antes de la creación de la visión y misión del Aeropuerto. 
 

Una vez que el personal ejecutivo ha sido debidamente capacitado, se realizarán 
reuniones con los empleados para compartir las declaraciones de la visión y misión. Se 
involucrará a los empleados en el establecimiento de metas y en la identificación de 
necesidades y retos a los que debe hacerse frente en el proceso de la Calidad Total. Se 
dará capacitación con la introducción de una filosofía de arriba hacia abajo y de abajo 
hacia arriba, en la cual los empleados de la primera línea se convertirán en “clientes” de 
administración media.  Los empleados de la primera línea harán aportaciones a la 
administración media, utilizando diversos instrumentos como los registros de quejas de 
los clientes y cuadros detallados de rendimiento en el trabajo que muestran todas las 
actividades implícitas en el servicio a clientes. Las preocupaciones de los clientes serán 
identificadas por los empleados de la primera línea y transmitidas a la administración 
media que, a su vez, dará poder a Equipos de Mejoramiento de Servicios para que 
atiendan el asunto. Estos equipos, utilizando procesos de Administración de Calidad 
Total estándar, proporcionarán al nivel ejecutivo superior un análisis y recomendaciones 
para mejorar las cosas. 
 

El establecimiento de Equipos de Mejoramiento será un elemento clave para el 
éxito de una Administración de la Calidad. Por lo tanto, se establecerán programas de 
conformación de equipos en las primeras etapas del proceso de Control de Calidad. 
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Generalmente, los equipos se formarán con empleados de distintos niveles de autoridad y 
disciplinas múltiples, con lo que se creará una sinergia de aportaciones creativas desde 
distintas perspectivas. 
 

3.5.2.  Inspecciones de Obras de Mantenimiento 
Los indicadores de rendimiento del primer año se muestran en la cláusula 5.1 de 

este Apéndice. Estos indicadores de rendimiento se incorporarán en el Plan de 
Mantenimiento y se establecerán como metas. El costo de mantenimiento por metro 
cuadrado establecido para el Campo Aéreo durante el primer año será revisado y 
mejorado en el segundo año y en los años subsiguientes. El tiempo de reacción para 
reparaciones de emergencia es una medida que conduce al proceso de mejoramiento 
continuo del Gestor. 
 

El tiempo de reacción a emergencias establecido en el primer año, se mejorará en 
el segundo año y en los años subsiguientes. Las mediciones de rendimiento de la 
Terminal y edificios comprenden el costo por metro cuadrado, el tiempo promedio entre 
los turnos de limpieza y de recolección de basura y el tiempo de reacción para las 
reparaciones de emergencia. Cada medida de rendimiento se incorporará en el Plan de 
Mantenimiento y se mejorará anualmente en los años subsiguientes. 
 

Los estándares de rendimiento de calidad del servicio están basados en costo de 
operación y mantenimiento por pasajero. El estándar del primer año, para costos de 
mantenimiento se incorporará en el Plan de Mantenimiento y se mejorará en los años 
subsiguientes. Finalmente, el número de empleados requerido para el mantenimiento se 
medirá en relación con el tráfico de pasajeros. 
 

El Plan de Mantenimiento cumplirá con los estándares de rendimiento, conforme 
aumente el número de pasajeros, sin contratar más empleados. El proceso de 
mejoramiento continuo del Gestor, que incorporará metas de rendimiento generadas por 
el cliente junto con procesos de Administración de Calidad Total, permitirá que esto 
pueda lograrse. 
 

3.5.3.  Auditorias Internas 
La auditoria interna que aseguren la ejecución eficiente del plan de 

mantenimiento, será realizada regularmente y se enfocará a cada uno de los programas 
principales de mantenimiento. Estas auditorias se apoyarán en el sistema Computarizado 
de Administración de Mantenimiento y se integrarán completamente al Plan de Control 
de Calidad descrito en la sección 3.A.2 de la Oferta. Lo anterior facilitará el proceso de 
auditoria y asegurará la integración con los sistemas actuales del AIJS y de la DGAC. 
 

3.5.4. Personal de Mantenimiento y Capacitación 
Para asegurar que el Gestor cuenta con el personal especializado para llevar a 

cabo su Plan de Mantenimiento de conformidad con los principios de Administración 
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Total de Calidad, el Gestor involucrará al personal de Mantenimiento en su Programa de 
Capacitación, con el fin de mejorar las aptitudes técnicas. El pensamiento creativo 
producirá soluciones innovadoras para los desafíos del mantenimiento y el desarrollo de 
aptitudes de pensamiento creativo entre el personal de Mantenimiento, resultará en un 
ahorro significativo en costos y en mayores eficiencias. 
 

La productividad aumentará con el mejoramiento de las aptitudes. El Gestor 
mejorará el nivel de aptitud del Equipo de Mantenimiento, ya sea por medio de 
programas de aprendizaje en servicio o mediante la contratación de individuos altamente 
calificados.  La capacitación en servicio requerirá de un programa de mentores en el cual 
se conjuntarán a los trabajadores especializados con trabajadores motivados, pero menos 
especializados. 
 

3.5.5. Exito del Programa de Calidad 
El Gestor implantará un programa de control de calidad de mantenimiento en el 

AIJS que cumpla con todo lo establecido en esta cláusula 3.5 de este Apéndice, y el 
CETAC, por medio del Organo Fiscalizador, fiscalizará su cumplimiento.  Esto programa 
incluirá el mantenimiento de instalaciones y equipo, de acuerdo con los más altos 
estándares de desempeño y confiabilidad. Adicionalmente, el programa procurará 
maximizar la vida útil de los activos del Aeropuerto, así como su  productividad y 
eficiencia, a través del uso de una adecuada planificación y control de los recursos 
asignados al mantenimiento. 
 

3.6.  Auditoría del Programa de Calidad 

Al cumplirse los primeros tres años de vigencia del Contrato, el Gestor deberá 
someterse a una auditoría independiente amplia y completa de sus prácticas y de su 
programa de calidad de servicio basado en su MPO. Los términos de referencia que 
establezcan el alcance de la auditoría, así como el programa para su contratación, deberán 
ser previamente sometidos por el CETAC a la aprobación de la ARESEP.  La firma que 
se contrate deberá ser independiente del Gestor y deberá contar con probada experiencia 
y capacidad técnica en el objeto de la auditoría.  La auditoría revisará el MPO y las 
normas y procedimientos establecidos y determinará si se está cumpliendo con los 
lineamientos mínimos exigidos en el Contrato y por la ARESEP. 

 
 
 
4.  Normas y Medidas del Desempeño de los Servicios 

  
 El Gestor se compromete a prestar los servicios objeto del Contrato de forma que 
cumpla con el objetivo de lograr una mejora continua en el nivel y calidad de los 
servicios prestados en el AIJS.  Para este fin, el Gestor se compromete con la filosofía y 
principios de calidad, así como con los procedimientos propuestos para asegurar el 
establecimiento de las normas de desempeño, indicados en su Oferta.   
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 4.1. Establecimiento de las normas de desempeño y criterios de evaluación. 

 Durante los primeros seis meses de Vigencia del Contrato, el Gestor deberá 
desarrollar, documentar y establecer, como parte del MPO, los procedimientos para 
establecer la calidad de los servicios, las normas de desempeño o medición y los criterios 
de evaluación específicos de los servicios objeto de Contrato.  
 
 El Gestor entiende que el establecimiento de las normas de desempeño y criterios 
objetivos de evaluación es para cada una de las áreas del aeropuerto, incluyendo, sin 
límite, las instalaciones de las terminales, los sistemas de las terminales, área de la 
terminal, limpieza, áreas de acceso al aeropuerto y las instalaciones del lado aéreo y todos 
los servicios regulados por el CETAC y la ARESEP. Estas normas de desempeño o 
estándares de calidad, deberán ser aprobadas por el CETAC, y en lo que corresponda a 
los servicios aeroportuarios, luego de la aprobación del CETAC se remitirán para la 
aprobación de la ARESEP.  
 

Cada año, en una fecha acordada entre las Partes, el Gestor presentará al Organo 
Fiscalizador, para su aprobación, las normas y medidas para la evaluación de la calidad 
de los servicios, el cual se las remitirán, con los antecedentes correspondientes al 
CETAC.  Estas normas y medidas al menos deberán contemplar las exigidas o aprobadas 
por la ARESEP mediante los mecanismos señalados en este Apéndice, y servirán como 
parámetro del control de calidad de la ARESEP para los servicios regulados por ésta.  El 
CETAC tendrá un plazo de 15 días para formular observaciones o para aceptar el 
mecanismo.  Si nada dice en este plazo, se entenderá aprobado el mecanismo, salvo en lo 
que respecta a las potestades de la ARESEP.  En caso de que el CETAC formule 
observaciones, el Gestor tendrá un plazo de 15 días para realizar los cambios 
correspondientes.  Una vez aprobado por el CETAC y por la ARESEP según 
corresponda, el Gestor deberá utilizar las normas y medidas aprobadas en su evaluación 
de los estándares de percepción de los usuarios.  
 

4.2. Pautas para el desarrollo de las Mediciones del Desempeño  

 Cada criterio de medición del desempeño deberá ajustarse a las siguientes pautas:  
 

i.) Aplicación. Todas las actividades de operación del Aeropuerto deberán tener 
mediciones para el la evaluación del desempeño. Si alguna actividad no puede 
medirse, el Gestor deberá indicar las razones que imposibilitan la medición.  Si 
una actividad merece el compromiso de los recursos, también debe tener algún 
impacto que pueda demostrarse en el desempeño. Cada métrica deberá estar 
relacionada con una función del negocio y tener una razón clara y lógica que 
justifique su existencia. 

 
ii.) Responsabilidad. Cada medición deberá imponer responsabilidad a los 

departamentos junto con sus Gerentes respectivos y Supervisores. Las medidas 
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deberán facilitar la identificación de los responsables para la calidad de los 
servicios prestados. 

 
iii.) Definición. Los criterios de la medición del desempeño deberán reflejar la 

definición de la actividad de operación del Aeropuerto. Por ejemplo, si a una 
actividad se le define como una asignación de recursos, deberá medirse de 
acuerdo con la asignación de recursos. Si una actividad se define como tarea 
orientada al resultado, deberá medirse contra el resultado alcanzado. 

 
iv.) Valor. Los criterios deberán ser valiosos tanto para la Administración como para 

el Gestor, incluyendo su personal clave y de planta. Las mediciones definidas 
deberán permitir tomar decisiones oportunas y debería facultar la toma de 
decisiones respecto a los servicios. 

 
v.) Objetividad. Todas las medidas deben ser cuantificables y objetivas. Las 

actividades orientadas al resultado tienen un resultado objetivo y cuantificable que 
debe medirse. Los resultados que son subjetivos por naturaleza son dignos de 
atención para discusión general y para dirigir el enfoque de la administración, 
pero no deberán usarse para medir el desempeño, salvo en los casos de encuestas. 

  
vi.) Profundidad. Deberán diseñarse las medidas del desempeño para identificar las 

tendencias, fortalezas y debilidades del sistema actual, así como con el fin de 
diseñar modificaciones y realizar cambios en las tareas funcionales. 

 
vii.) Eficiencia. Los recursos que se requieren para supervisar el desempeño no 

deberán ser más que los beneficios de la actividad. Los requerimientos de 
informes deberán mantenerse al mínimo, siempre y cuando permita al CETAC y a 
la ARESEP un entendimiento práctico de los resultados.  

 
viii.) Sincronización. Las medidas deberán entenderse con facilidad y la frecuencia de 

los informes (mensual, semanal y anualmente) deberá ser apropiada al periodo de 
los datos que contiene el informe y a las necesidades de tomar decisiones. 

 
ix.) Aceptación. Las medidas deben ser aceptadas por la DCAG y el CETAC, y tener 

credibilidad dentro de la organización del Aeropuerto. 
 

4.3. Organización de las Medidas del Desempeño 

 El Gestor deberá clasificar las medidas del desempeño en cuatro categorías con 
base en el tipo de indicador de medida del servicio. Los cuatro tipos de indicadores de 
servicio incluyen:  estándares de percepción de usuarios, estándares de calidad del 
desempeño, indicadores financieros y estándares de capacidad y uso de las instalaciones 
aeroportuarias.  
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1) Estándares de Percepción de Usuarios. Indican las percepciones del cliente en 
cuanto al nivel del servicio en el transcurso del tiempo y comparado con 
aeropuertos que compiten al mismo nivel.  Es un análisis cualitativo de la 
percepción de los usuarios. El Gestor, en forma rutinaria se compromete a medir 
la satisfacción de los usuarios a través de: i.) Un programa formal de quejas y 
sugerencias que utilice tarjetas de comentarios a disposición de los usuarios en 
varios lugares claves de la Terminal; ii.) Por medio de encuestas generales y 
específicas sobre preferencias, gustos y satisfacción del pasajero; iii.) Por medio 
de grupos de enfoque, que permitan obtener un conocimiento profundo acerca de 
como se percibe el AIJS.  La metodología del grupo de enfoque se utilizará 
anualmente para complementar y comparar las respuestas de la encuesta anual. 
 

2) Estándares de Calidad del Desempeño: Indican los estándares de calidad 
basados en niveles mínimos de los servicios, incluyendo la frecuencia y 
regularidad de los servicios prestados. 

 
3) Indicadores Financieros. Indican el desempeño financiero, eficiencia del costo, 

la productividad y la generación de recursos, tomando en consideración los 
factores de riesgo y ambiente de operación.  

 
4) Estándares de Capacidad: Indican la suficiencia de las instalaciones actuales, 

basados en requerimientos mínimos en m2 y fórmulas matemáticas relacionadas al 
número de pasajeros por área física.   
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5.   Indicadores y Medidas de Desempeño Propuestos para el AIJS 
 El Gestor se sujetará a la evaluación de su desempeño durante el primer año de 
vigencia de este Contrato, de conformidad con los indicadores y medidas del desempeños 
indicados en su oferta. 
 

5.1. Indicadores de desempeño para el primer año AIJS  

 Medición del Desempeño Meta para el Primer Año 
1. Campo Aéreo a.)   Costo de mantenimiento/m2 $15.55m2 
 b.)   Tiempo de respuesta para 

reparaciones de emergencia  
30 minutos 

2. Terminales y Edificios  a.)   Costo de mantenimiento/m2 US$12.41 m2 
 b.)   Tiempo promedio entre las 

jornadas para limpieza / 
recolección de basura en la 
terminal de pasajeros 

60 minutos 

 c.)   Tiempo de respuesta para 
reparaciones de emergencia  

30 minutos 

3. CTRM a.)   Tiempo promedio para 
movimiento de carga 
(dentro de las terminales) 

2 Horas 

4. Medidas de la calidad del 
servicio 

a.)   Presupuesto de Operación y 
Mantenimiento por pasajero 

US$2.79 / m2 

5. Mano de Obra a.)   Número de pasajeros por 
empleados por pasajero 

25.000 

6. Generación de ingresos a.)   Ingresos no relacionados 
con la aeronáutica como 
porcentaje del total  

7.55% 

7. Otros a.)   Costo de Planilla/empleado  $9.676 
 b.)   Costo de 

Mercadeo/pasajero 
$0.08 

 
Los parámetros indicados en la tabla anterior serán evaluados y estructurados por el 
Gestor en el Plan de Calidad que deberá presentarse dentro de los primeros seis meses de 
la entrada en vigencia del Contrato, en el cual determinará cuáles son los mejores 
parámetros para medir la calidad y cuáles servirán para medir la eficiencia. Para efectos 
de hacer la propuesta del Plan de Calidad el Gestor se apoyará en encuestas de 
percepción de la calidad por parte de los usuarios y en los resultados que se reflejen en 
los primeros meses de la gestión.  
 
Las metas indicadas en costo para el primer año serán consideradas especialmente como 
parámetros para las medidas futuras de eficiencia y calidad del servicio en el Plan de 
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Calidad que deberá presentar el Gestor. Para estos efectos el Gestor deberá entregar para 
la evaluación de este Plan de Calidad y de los parámetros de medición propuestos, la 
relación entre el costo y las necesidades de mantenimiento requeridas para que las 
instalaciones se encuentren en un nivel óptimo de funcionamiento y presentación.  
 

5.2. Medidas Futuras del Desempeño de Servicios 

 El Documento 3-4 de la Oferta enumera las medidas futuras para el desempeño 
que se usarán en la evaluación de calidad del AIJS.  Para implementar todas estas 
medidas de desempeño se requerirá tiempo para recopilar la información, desarrollar el 
sistema de informes y medir los resultados. Algunas medidas requerirán del apoyo de un 
nuevo Sistema de Información Gerencial y Sistema de Información de la Gerencia 
Financiera o ambos, después de que sean instalados por el Gestor, de conformidad con su 
oferta. Las medidas del desempeño se definen por centro de costos o actividad 
administrativa, incluyendo: 
 

1. Cumplimiento de contratos. 
2. Lado Aéreo. 
3. Terminal. 
4. Lado Terrestre. 
5. Seguridad. 
6. Carga. 
7. Mantenimiento. 
8. Administración. 

 
Cada medida del desempeño también destacará lo siguiente: 
 

i.) El cliente o usuario afectado (aerolíneas, pasajeros, visitantes, empleados, la 
DGAC/CETAC, la comunidad de carga y otros más).  

ii.) El tipo de medida (desempeño del operador, capacidad o percepción del cliente).  
iii.) El nivel administrativo de la organización que será responsable de la actividad o 

servicio que se está midiendo (nivel estratégico, administrativo y táctico).  
 
5.3.  Otras medidas de desempeño. 

El Gestor deberá utilizar al menos las siguientes medidas de desempeño, sobre las 
que preparará su Programa de Calidad y de Control de Calidad Total:  
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Área de 

Responsabilidad 
 

Medida del Desempeño 
 

Usuario/Cliente  
 

Tipo de Servicio 
Campo Aéreo 
 a.)   Costo del mantenimiento por 

metro cuadrado  
Aerolíneas Desempeño del 

Operador 
 b.)   Capacidad del Aeropuerto 

(número de vuelos en las 
horas de mayor congestión)  

Aerolíneas Capacidad 

 c.)   Tiempo promedio desde que 
aterriza el avión hasta que el 
pasajero desembarca.  

Aerolíneas / pasajeros Desempeño del 
Operador 

 Medidas adicionales   
 d.)   Porcentaje de movimientos 

de aeronaves de aerolíneas 
para los cuales no hay puerta 
de contacto disponible.  

Aerolíneas / pasajeros Capacidad 

 e.)   Desempeño puntual del 
servicio de autobús en el 
Campo Aéreo, como 
porcentaje del total 

Aerolíneas / pasajeros Desempeño del 
Operador 

Terminales 
 a.)   Costo del mantenimiento por 

metro cuadrado  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 b.)   Número de horas por jornada  Pasajeros  
 c.)   Número de empleados por 

jornada  
Pasajeros  

 d.)   Número de jornadas Pasajeros  
 e.)   Tiempo de respuesta ante 

reparaciones de emergencia  
Aerolíneas / Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 Medidas adicionales   

 f.)   Costo de servicio de limpieza 
por m2 

Pasajeros Desempeño del 
Contratista 

 g.)   Costo O&M de la Terminal 
por pasajero 

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

Terminal de Carga (CTRM) 
 a.)   Tiempo promedio para el 

movimiento de carga (dentro 
de la terminal)  

Aerolíneas / 
compañías de 

embarque 

Desempeño del 
Operador 

 b.)   Carga perdida o dañada como 
porcentaje del total de carga 
manejada  

Aerolíneas/compañías 
de embarque 

Desempeño del 
Operador 

 Medidas adicionales   
 c.)   Costo / kg. de la carga total 

en la terminal de carga 
Aerolíneas/compañías 
de embarque 

Desempeño del 
Operador 
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Área de 
Responsabilidad 

 
Medida del Desempeño 

 
Usuario/Cliente  

 
Tipo de Servicio 

 d.)   Ingreso / kg. de la terminal de 
carga 

Aerolíneas/compañías 
de embarque 

Desempeño del 
Operador 

 e.)   Tasa de quejas/embarques 
manejados  

  

Calidad del Servicio 
 a.)   Presupuesto de operación y 

mantenimiento por pasajero  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 b.)   Presupuesto para mano de 

obra por pasajero  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 c.)   Costo de mano de obra como 

porcentaje de los costos 
totales  

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

 Medidas adicionales   
 d.)   Calificación total-encuesta 

anual de pasajeros  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
Productividad de la Mano de Obra 
 a.)   Número de pasajeros por 

empleado del aeropuerto  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 b.)   Ingreso bruto por empleado  Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 c.)   Ingreso neto de operación por 

empleado  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
Desempeño en la Generación de ingresos 
 a.)   Ingreso no relacionado con la 

aeronáutica como porcentaje 
del ingreso total  

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

 b.)   Ingreso relacionado con la 
aeronáutica por pasajero  

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

 c.)   Ingreso no relacionado con la 
aeronáutica por pasajero  

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

Actividades Comerciales 
 a.)   Ingreso derivado de las 

concesiones e ingresos por 
pasajero  

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

 b.)   Ingreso bruto derivado de 
ventas/m2 

Pasajeros Desempeño del 
Operador 

 c.)   Ingreso neto/m2 Pasajeros Desempeño del 
Operador 

Otros 
 a.)   Horas/empleados-

capacitación y educación  
Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 b.)   Costos de planilla/empleado  Pasajeros Desempeño del 

Operador 
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Área de 
Responsabilidad 

 
Medida del Desempeño 

 
Usuario/Cliente  

 
Tipo de Servicio 

 c.)   Costo de mercadeo/pasajero Aerolíneas / Pasajeros Desempeño del 
Operador 

Administración Financiera 
 a.)   Informes trimestrales y 

anuales  
Aerolíneas / Pasajeros Desempeño del 

Operador 
 b.)   Seguimiento de cuentas por 

cobrar 
 Desempeño del 

Operador 
 c.)   Programa de control de 

calidad 
Todos los clientes Desempeño del 

Operador 

 
 
 5.4.  Salvaguarda de servicios prestados por terceros.  

 En los casos de actividades o servicios que se proporcionan por medio terceros 
(como, por ejemplo, la seguridad, inspección migratoria o suministro de combustible), el 
Gestor únicamente tiene un control indirecto, no obstante, estas medidas deberán 
incluirse a pesar de ser servicios prestados por terceros, debido a su efecto en los niveles 
de calidad de los servicios del AIJS. El Gestor, para tener por cumplida esta obligación, 
deberá demostrar que ha ejecutado todas las acciones a su alcance para mejorar los 
niveles de calidad, así como para prevenir o solventar cualquier problema que se presente 
con las actividades y los servicios proporcionados por medio de terceros.  
 
 
6.   Plan de Recopilación de Información y Preparación de Informes  
 Con el fin de llevar a cabo las mediciones del desempeño, los datos que se 
requieren, deberán estar disponibles. El Gestor deberá implantar un Sistema de 
Información Gerencial que proporcione información sobre los niveles de calidad de los 
servicios prestados. El uso del sistema de Información Gerencial será primordial para 
establecer las metas de desempeño, darles seguimiento con respecto a los objetivos del 
desempeño y para calcular las medidas necesarias para ajustarse a los niveles deseados de 
desempeño. Este sistema será la herramienta principal para la administración financiera y 
operativa y deberá usarse en todos los niveles de administración aeroportuaria, así como 
en la fiscalización de la calidad de los servicios objeto a este Contrato. 
 
 El Sistema de Información Gerencial tendrá, como mínimo, dos componentes 
principales: el financiero y el operativo. 
 

6.1. Sistema de Información para la Gerencia Operativa.  

Este sistema estará diseñado para dar seguimiento al desempeño de todas las operaciones 
dentro del Aeropuerto. Entre las categorías operativas a las que se les dará seguimiento se 
incluyen: niveles de inventario de suministros, tiempos de los procesos (para personas, 
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equipaje y carga), desempeño de las aerolíneas, rendimiento de pasajeros, niveles de 
contratación y programas de mantenimiento. Al inicio se les dará seguimiento en forma 
manual por medio del Plan Operacional diario de cada departamento.  En el futuro, estos 
parámetros deberán automatizarse por medio de los sistemas de administración global del 
Gestor.  

 
6.2.  Sistema de Información para la Gerencia Financiera.  

 Este sistema tomará los datos del desempeño financiero independiente y 
combinado del Aeropuerto y del proyecto de ampliación.  Con estos datos el Gestor 
preparará informes financieros regulares que serán una herramienta esencial para facilitar 
los objetivos de administración interna. Para satisfacer las necesidades de información el 
sistema deberá, como mínimo, generar informes que permitan: 
 

i.) Dar seguimiento a la rentabilidad. 
ii.) Demostrar el cumplimiento legal. 

iii.) Supervisar el cumplimiento de los contratos. 
iv.) Garantizar controles financieros adecuados por medio del apoyo a las funciones 

de auditoría interna y externa.  
v.) Registrar los ingresos, gastos y cifras de depreciación.  

 
 La producción de informes financieros programados en forma regular con base en 
este sistema, también ayudará al Gestor a garantizar que la facturación y el cobro se den 
con prontitud y que toda cuenta morosa pueda identificarse y rastrearse. Asimismo, los 
informes financieros constituyen la base para la valoración que hacen los Gerentes del 
Aeropuerto y, cuando sea necesario, para ajustar las tarifas y cargos. Por medio de la 
retroalimentación de la información que respalda las decisiones de planificación futuras, 
las actividades relacionadas con los informes financieros cierran el círculo formado por 
un sistema financiero maduro. 
 
 El Gestor desarrollará los siguientes componentes principales del Sistema de 
Información de La Gerencia Financiera:  
 

i.) Información de los ingresos. 
ii.) Información sobre los costos. 

iii.) Medidas de productividad. 
iv.) Medidas de rentabilidad. 
v.) Tarifas y cargos. 

vi.) Niveles de servicios. 
 
 Con la presentación de estos informes en forma periódica, el Gestor y el CETAC, 
podrán dar seguimiento al desempeño del Aeropuerto con respecto a las metas 
universales de negocios.  
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 Como parte del proceso de desarrollo del sistema de información de la Gerencia 
Financiera, la Gerencia General decidirá, previa consulta con la DGAC y el CETAC, 
cuáles son los indicadores más importantes para la estructura organizacional y operativa 
del Aeropuerto y para cada indicador, cuál es el nivel de desempeño que deberá 
conseguirse. 
 
7.  Cambios en los Estándares de Cumplimiento   
  
 El Gestor podrá añadir, modificar o substituir los Estándares de Cumplimiento a 
través del proceso establecido en este artículo, con el fin de alcanzar una medición justa, 
precisa, significativa y consistente del desempeño de los servicios del AIJS. 
 

a) Eventos Precipitadores.  Ciertos eventos o cambios pueden afectar 
significativamente los requerimientos del Aeropuerto o las necesidades de 
suministro por parte del Gestor de los Servicios de O&M.  Dichos eventos darán 
lugar al posible aumento, eliminación o modificación los Estándares de 
Cumplimiento vigentes.  Dichos eventos y cambios incluyen sin limitación:  
cambios en la actividad comercial del Aeropuerto; nuevos requerimientos 
comerciales; cambios en el volumen del tráfico; nuevos servicios de Operación y 
Mantenimiento; reducción de los Servicios de Operación y Mantenimiento; 
cambios en los requisitos legales; nuevos requisitos de auditoría; avances o 
cambios en la tecnología; renegociación de subcontratos; y errores u omisiones en 
los estándares de cumplimiento. 

 
b) Valoración de los cambios de estándares.  Al identificarse la necesidad de 

añadir, eliminar o modificar un estándar de cumplimiento, el Organo Fiscalizador 
y el Gerente de Proyecto del Gestor prepararán un análisis escrito del caso que 
apoya el cambio en un estándar, el cual incluirá, según sea apropiado: 

 
i.) detalles del cambio de estándares de cumplimiento, como por ejemplo, la 

metodología de medición, cálculo de estándares de cumplimiento, 
proyección de la fecha de implementación o fecha efectiva; 

 
ii.) objetivo o beneficio esperado; 
 
iii.) dificultades de implementación, esfuerzo y costo, si existen, y 

responsabilidad futura; 
 
iv.) costo, como por ejemplo, el ciclo operativo/de vida o costos de capital 

adjudicados al CETAC o al Gestor, si existe, y cualquier posibilidad de 
mitigación; 

 
v.) factores de riesgo, como por ejemplo, factores operacionales, reguladores, 

etc.; 
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vi.) nivel del cambio; 
 

vii.) naturaleza y alcance del impacto en las actividades del Aeropuerto; 
 

viii.) efectos combinados, es decir, como un Estándar de Cumplimiento afecta a 
otro; y 

 
ix.) aspectos legales. 

 
7.1. Revisión de los estándares de cumplimiento por parte del CETAC.   

Por lo menos dos veces al año, el Órgano Fiscalizador, actuando a nombre del 
CETAC, revisará, evaluará y propondrá modificaciones a los estándares de cumplimiento 
y las modificaciones propuestas por el Gestor.  El Órgano Fiscalizador presentará su 
recomendación con los antecedentes correspondientes al CETAC para su aprobación.  

 
En el caso de un rechazo fundamentado de la solicitud del Gestor, el Gestor tendrá un 

plazo de 15 días para modificar su propuesta. 
 
8.  Incumplimientos con los Estándares de Cumplimiento   

 
Se considerará que ha ocurrido un “Incumplimiento con las Estándares de 

Cumplimiento” cuando el estándar de cumplimiento del Gestor en una categoría de 
servicio no satisfaga un estándar de cumplimiento señalado en este Apéndice  o en el 
Programa de Calidad debidamente aprobado por el CETAC o por la ARESEP, según 
corresponda. 

 
8.1. Incumplimiento a los estándares por parte de terceros.    

Si el incumplimiento con los estándares de cumplimiento es causado por una falta en 
el desempeño por una tercera parte, y si el Gestor otorga aviso razonable al CETAC de 
dicha falta, el resultante incumplimiento con los estándares de incumplimiento será 
excusado en la medida que: -i- el Gestor no ha tenido la oportunidad de renegociar dicho 
contrato; -ii- la falta de la tercera parte no constituye un incumplimiento bajo dicho 
contrato; y -iii- el Gestor no hubiera podido remediar o evitar dicho incumplimiento a 
través de una acción administrativa razonable, como por ejemplo, niveles de 
administración, personal, proveedores de servicios u otros gastos adicionales, alternativos 
o incrementados. 

 
8.2. Multas  por incumplimiento a los estándares de cumplimiento.  

En el evento de que ocurra un incumplimiento a los estándares de cumplimiento, 
el Gestor pagará al CETAC una multa por dicho incumplimiento. La multa será 
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contabilizada de conformidad con el Contrato de Gestión en el mes en que el 
incumplimiento ocurra.  Si ha ocurrido más de un incumplimiento a los estándares en un 
mismo mes, la suma de las multas por Incumplimiento con los Estándares de 
Cumplimiento correspondientes serán acreditadas al CETAC, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el apartado 17.5.1 del Contrato. 
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